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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

     REF. UMH 2019-00612. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 183 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se dispone: 

 

 Tener en cuenta que el demandado contestó en tiempo la 

demanda con el lleno de los requisitos formales, formulando 

excepción de fondo (archivo Nro. 36). 

 

 Respecto de la precitada excepción, procédase por la 

secretaría a correr el traslado de ley (art. 370 del C.G.P.). 
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